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Resolución Interna

Número: 

Referencia: Resolución Seminario “Paradigma de Género en los Institutos Procesales” .

 
Exp-2022 06764519 UNC-ME#FD y Exp- 2023 0046331 UNC-ME#FD

VISTO:
El informe final presentado por la  Sra. Profesora Titular de la asignatura Teoría General del
Proceso “C”, Dra. Cristina González de la Vega, y en el carácter de  Directora  del Seminario
“Paradigma de Género  en los Institutos Procesales” .

Que conforme surge de informe obrante en  Exp- 2023 0046331 UNC-ME#FD, el Seminario fue
dictado entre el 19 de octubre  y el 7 de diciembre de 2022 y estuvo dirigido, a  modo de
capacitación y de actualización para los profesores y adscriptos  integrantes de la Cátedra “C” de
asignatura Teoría General del Proceso  bajo la dirección académica de la Dra. Cristina González
de la Vega  y la  Coordinación  a cargo del adscrito Ezequiel Alvarez Guzmán.

La actividad se llevó a cabo los días miércoles desde el 19 de octubre de 2022 hasta el 7 de
diciembre de 2022 con   un total de ocho encuentros  de dos horas presenciales, en modalidad
sincrónica  y también “on line”.

La metodología de trabajo fue la disertación  a cargo de un docente  sobre un tema específico-
según planificación – con la colaboración de uno o dos adscriptos  quienes expusieron  sobre la
visión del tema aplicado a la jurisprudencia , luego de una labor de investigación, generando con
posterioridad un espacio para el debate entre los asistentes-docentes y adscriptos- El cronograma
de la actividad cumplida se detalla a continuación:  19 de octubre: Dra. Mariana  Sánchez: tema
Perspectiva de Género en la administración de justicia. 26 de octubre de 2022  Profesores:
Natalia Luna Jabase y Agustín Ferrer Guillamondegui “Jurados en el Proceso Penal de
Córdoba”. 2 de noviembre de 2022, Profesoras, Dra. Cristina González de la Vega  y Adriana de
Cicco: “Medidas cautelares con participación de los adscritos Belén Chopa Beriso y Joaquin
Meichtri.  9 de noviembre de 2022: Cristina González de la Vega  y Leonardo González Zamar
“Perspectiva de Género en los juicios  por jurados en el proceso civil.  19 de noviembre de
2022: Profesor. Gerardo Calvimonte junto a los adscriptos Carolina Bernardo y Carina Guevara
“Prueba”.  23 de noviembre de 2022, Profesora Mariela Antun junto a adscriptos Lucila Chialvo
y Josefina López Amaya sobre el tema “Decisión”. Ese mismo día expuso la profesora Virginia
Baudino junto al adscripto Alvarez Guzmán sobre el tema “Ejecución de Sentencia”. 7 de
diciembre:  estuvo a cargo del profesor Diego Robledo quien contó con la participación del
adscrito Nicolas Herrera Buteler sobre el tema “Salidas Alternativas”. Ese mismo día diserto la



Prof. Sonia Cabral junto al adscripto Esteba Mayo sobre el tema “Costas y Honorarios”.

La participación fue la de mero asistente y disertante.

 Como cierre del Seminario  la Profesora Dra. Cristina González de la Vega  informa  una
publicación  abarcativa de investigación cumplida.

Por último la profesora solicita la oportuna certificación.

CONSIDERANDO:
Que la labor desplegada demuestra el arduo trabajo cumplido en beneficio de los docentes
participantes y la contribución para la formación de los adscriptos participantes.
Que la actividad informada se encuentra dentro del marco de la planificación efectuada por la
 Sra. Profesora Titular Dra. Cristian González de la Vega por lo que corresponde emitir los
certificados pertinentes, según las diferentes categorías. Por todo ello,
LA SRA. COORDINADORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECCHO PROCESAL Y
PRÁCTICA PROFESIONAL
                                                          RESUELVE
Art. 1°: Dar por aprobado el Seminario “Paradigma de Género  en los Institutos Procesales”
realizado bajo la Dirección del Sr. Profesora Titular de la cátedra “C” de Teoría General del
Proceso. Dra. Cristina González de la Vega 
Art. 2°: Emitir los certificados a la Directora, Dra. Cristina González de la Vega D.N.I
12.996.502;    Coordinador Ezequiel Alvarez Guzmán D.N.I  30.332.403 y los Disertantes:
 Dra. Cristina González de la Vega D.N.I 12.996.502 ; Dra. Mariana  Sánchez D.N.I.
20.346.862; Prof. Natalia Luna Jabase D.N.I 33.222.909; Prof. Agustín Ferrer
Guillamondegui D.N.I 33.700.619; Prof. Adriana de Cicco D.N.I  12.763.893; Prof.
Leonardo González Zamar D.N.I 20.074.940; Prof. Gerardo Calvimonte D.N.I; Prof.
Mariela Antun D.N.I; Prof. Virginia Baudino D.N.I 31.482.750; Prof.  Diego Robledo D.N.I
32.28.055; Prof. Sonia Cabral D.N.I 21966019;    adscripto Ezequiel Alvarez Guzmán D.N.I 
30.332.403,   adscripta Belén Chopa Beriso D.N.I 35.965.679; adscripto Joaquin Meichtri
D.N.I 37.526.162; adscripta Carolina Bernardo D.N.I 29.607.896;   adscripta Carina
Guevara D.N.I 22.949.513;  adscripta Lucila Chialvo D.N.I 41.265.471;  adscripta Josefina
López Amaya D.N.I 33.536.113;  adscripto Nicolás Herrera Buteler D.N.I 33.750.110;
adscripto Esteban Mayo D.N.I 32.203.648
Art. 3°: Protocolícese, hágase saber y dése copia.
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